
 
 
 
 

Transparencia Venezuela midió la transparencia de los municipios 
Los municipios deben invertir para frenar la corrupción 

 
o A más transparencia y control de gestión, menos será el riesgo de 

corrupción, señaló Mercedes De Freitas, directora ejecutiva de  
Transparencia Venezuela.  

 
La valoración de la transparencia para las alcaldías evaluadas se encuentra en 
un punto medio, lo que ofrece oportunidades para favorecer los resultados y 
evitar entrar en la zona de riesgo en la gestión municipal propiciando el modelo 
de transparencia ideal.  
 
Esta es la conclusión de los resultados de la evaluación de la transparencia 
municipal efectuada en ocho municipios del país y cuyos resultados fueron 
presentados en el marco del evento “Medir para mejorar: iniciativas para 
combatir la corrupción”, con motivo de la celebración del Día Mundial de la 
Lucha contra la Corrupción, organizado por Transparencia Venezuela y 
patrocinado por la Embajada de Finlandia en Venezuela.  
 
Mercedes de Freitas, directora ejecutiva de Transparencia Venezuela, capítulo 
nacional de Transparencia Internacional, una organización fundada en 1993 y 
cuya sede es en Berlín, Alemania,  al referirse al sistema de evaluación afirmó 
que éste logra integrar los procesos más relevantes de la actividad municipal así 
como capturar datos de percepción, de auditoria y de “data dura” que arrojan 
resultados en forma de indicadores e índices de lectura rápida y confiable.  
 
Resultados por municipios 
El ranking de transparencia de la gestión municipal de las alcaldías evaluadas en 
el 2do trimestre de 2004 ubicó al Municipio Naguanagua, del Estado Carabobo 
en el primer lugar con un índice de 59 sobre 100 en los procesos evaluados. 
 
En segundo lugar, el estudio situó al Municipio Campo Elías, de Mérida, en  un 
58 por ciento; a Los Salías, de Miranda, en un 57 por ciento; al Municipio  Rivas 
Dávila, de Mérida, en  un 54 por ciento; a  Baruta, de Miranda, en  un 53 por 
ciento, al Municipio Vargas, de Vargas, en un 49 por ciento, a Guanta, de 



 
Anzoátegui en  un 39 por ciento y al Municipio Páez, de Miranda, en  un 31 por 
ciento.  
 
Mercedes De Freitas afirmó que los indicadores de Transparencia Municipal son 
instrumentos de evaluación de la transparencia y de los controles 
anticorrupción, que permiten medir y calificar la  transparencia  del gobierno 
municipal en sus procesos más significativos. 
 
Señaló que los tres procesos que midió Transparencia Venezuela fueron: la 
formulación y ejecución del presupuesto, la adquisición de bienes y contratación 
de obras y servicios y,  la tramitación de la patente de industria y comercio.   
 
“Una gestión municipal es transparente, -dijo De Freitas-, cuando los 
procedimientos, las responsabilidades y las reglas con las que opera son claras, 
compartidas y cumplidas por sus miembros y cuando además, se establecen, 
realizan e informan con participación y el escrutinio ciudadano”.  
 
Afirmó que este proyecto piloto desarrollado por Transparencia Venezuela contó 
con ocho  municipios, en los cuales  los alcaldes mostraron su disposición a ser 
evaluados; además, -agregó-,  ellos “están innovando en sus respectivos 
municipios, involucrando a la gente y buscando mejoras para efectuar una 
gestión efectiva”. Explicó que los criterios de selección fueron: el equilibrio 
político, las características socio-demográficas, la vocación a la transparencia, la 
voluntad política y su vinculación con Transparencia Venezuela. Indicó que para 
el próximo año Transparencia Venezuela espera medir a muchos más municipios 
hasta alcanzar a los 335 municipios que hay en todo el país.  
 
Resultados por procesos 
Respecto a los tres  procesos valorados, el de presupuesto resultó ser el mejor 
evaluado con un índice de 62 sobre 100; siguiéndole el de contratación con 46 
sobre 100 y por último, el de la tramitación de la licencia de industria y 
comercio con un 42 sobre 100. “Esto significa, según De Freitas, que el mejor 
evaluado tiene menos riesgo de corrupción.  
 
En el evento también se presentó el “Barómetro Global de Transparencia 
Internacional 2004”; así como la guía de consulta “La oficina de Atención al 
Ciudadano”, un espacio para la rendición de cuentas; que permita a los 



 
municipios crear esta instancia de participación de los ciudadanos y de atención 
a sus quejas e inquietudes.  
 
De igual manera se certificó al llamado “Equipo Anticorrupción”, conformado por 
12 controladores sociales, quienes han sido formados por Transparencia 
Venezuela para ejercer la función de contraloría social de las alcaldías. En este 
acto participó  el Embajador de Finlandia, Ora-Meres-Wuori y un director de 
Transparencia Venezuela.  
 
Caracas, 09 de diciembre de 2004. 
 
Para más información: www.transparenciavenezuela.org.ve 
 


